
estatutos de ARBORO ATSEDEN TALDEA

DE LA ASOCIACIÓN EN fJFUFVU

CAPITULO PRIMERO

DEMOMINACION ...ARBORO ATSEDEN TALDEA

ARBORO ATSEDEN TALDEA* Artículo 1. Bajo el nombre de .

ciación. acogiéndose a' lodispuesto' en"l," Ley' 3^988." Ve 12 de \ZlTde^od"
l\°Zl' í^o ^ Tr 6l Parlament° V"c°. V•" concordancia con lo esiablecidolel art,ulo 9 del Estatuto de Autonomía para el País Vasco

Dicha Asociación se regira por los preceptos de la citada Ley de Asociaciones por
los presentes Estatutos en cuanto no estén en contradicción con la Ley por ios
acuerdos valgamente adoptados por sus órganos de gobierno, siempre Je no sea
contr.no, a la Ley y/o a los Estatutos, y por las disposiciones regimentaría
que apruebe el Gobierno Vasco, que sólanente tendrán carácter supletorio

* FINES QUE SE PROPONE

- Artículo 2.- Los fines de esta Asociación son:
™ociqnar el pueblo de Maestu, organizando toda actividad lúdica
posible

' Pipamizar.la vida;de ^aestü/ \áe sus Reinos' y"allegados

" Z7rla ?°?leCUf6n/e dích°$ f"« «• levarán acabo, previo el cumplimiento de
-$j^^^w^:^: erps actWidades:

" pÍnraPeCíJcUum;?-d- \" ;e"vWidM d«cHtas •» e1 ^^ado anterior, la Asociación,para el cumplimento de sus fines podrá:

- Oesarrollar actividades económicas de todo tipo, encaminadas a la realización de
sus fines o a allegar recursos con ese objetivo

- Adquirir y poseer bienes de todas clases y por cualquier título, así como cele
brar actos y contratos de todo género.

- Ejercitar toda clase de acciones conforme a las Leyes o a sus Estatutos.

DOHICILIO SOCTAI

Artículo 3. El domicilio principal de esta Asociación estará ubicado en .l^.1.'..3 MAESTU
Álava
lnraloc «„ -i - l• t j , ".»»«.,«»»..„,, pma uisponer ae otros

Tsambi?, r i c C°mUnÍdad AutÓnWna ° füGra de el1a' cuand° 1o -uerdela Asamblea General Extraordinaria. Los traslados del domicilio social y demás lo
-les con que cuente 1. Asociación, serán acordados por la Junta Directiva la

1 comunera al Registro de Asociaciones la nueva dirección
cales c

cua
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AHBITO TERRTORIAL

'"'EN^ET M5nD^ ^áf5arr0l1ará Papalmente sus funcArtículo 4.- El ámbito territorial
de

"-•->.X-^. .>o...^c

Duración y Carácter Democrátirn

Artículo 5.- La Asociación denominada ARBQRO. ATSEDEN .TALDEA
"'"'*• se constituye con carácter permanente
solverá por acuerdo de la Asamblea General Extraordinaria según i
Capitulo VI o por cualquiera de las causas previstas en las Leyes

te. y sólo se di- \l
lo dispuesto en el V»

CAPITULO SESMO

ÓRGANOS DE GOBIERNO Y AnHINISTPArinu

- La Asamblea General de Socios, como órgano supremo. (1)
- La Junta Directiva (1). como órgano colegiado de dirección permanente (2)

La Asamblea Genprai

- Artículo 7.- La Asamblea General, integrada por todos los socios, es el órgano de expresión de
la voluntad de éstos. Se reunirá en sesiones ordinarias y extraordinarias

' Art,Cü1° '- ano™ Gdirierdeberá '?. e~ « ?«* «"-*«.. * -nos una ve, al
.' . , ° deI trimestre, a fin de aprobar el plan general de actu»

b^^í:I\r;.tz,n,.deberí acw ""*- * -•* - >-«~¿«»
• «rHcl. ,.. «M.*W.» ,„ disp lo «„ „ ,rtc(co|o „UHori sor mc,

Asamblea General, los acuerdos relativos a:

'• ™"":iti;t?''°* 'os "'"*"•* c-,mw- -" —•»• - -
2. La elección de la Junta Oirectiva.
3. La disolución de la Asociación, en cada caso

£ eFlldaGsraCÍ6n "^^^'^ C0" °tr» Asociaciones, oel abandono de algunas
5- (3)

•»„,«.,. ,... u*-£ «-«i »r ,._.._.„„„ „tr,ordinarU cuando „, lo _rde „
para „„„«, yd«idlr !obre „, t.J*« ¿;;jt* !• —O" V. . te* ,.,„.
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a) Modificaciones Estatutarias.

b) Disolución de la Asociación. \$1

"Artículo 11.- Las convocatorias de las Asambleas Generales, sean ordinarias oextra^S^
serán hechas por escrito, expresando el luqar la fprh» „ i. i. .. , m»***^así Tjel Orden del Día. Entre la convocatoria*/!^ I^a ™1
bración de la Asamblea en primera convocatoria, deberán de mediar, al menos §lÉTÉ
días podiendo asimismo hacerse constar la fecha en la que. si procediera""se
reunirá 1, Asamblea General en segunda convocatoria, sin que entre una y otra re"
nión pueda mediar un plazo inferior a . 24... horas.

En el supuesto de que no se hubiese previsto en el anuncio la fecha de ll segu^d>
convocatoria, deberá ser hecha ésta con días de antelación a laVechTde
la reunión. \

«Artículo 12.- L« Asambleas Generales, tanto ordinarias como extraordinarias, quedarán válida
mente constituidas en primera convocatoria cuando concurran a ellas presentes o
representados. 1, mitad más uno de los asociados, yen segunda convocatoria, cual-
quiera que sea el numero de socios concurrentes.

Los socios podrán otorgar su representación, alos efectos de asistir a las Asam
bleas Generales en cualquier otro socio. Tal representación se otorgará por es
crito, y deberá obrar en poder del Secretario de la Asamblea, al menos DOS
horas antes de celebrarse la sesión. Los socios que residan en ciudades distintas
a aquélla en que tenga su domicilio social la Asociación, podrán remitir por co
rreo el documento que acredite la representación.

"Artículo 13.- Los acuerdos de las Asambleas Generales, se adoptarán por mayoría de votos (4).

La Junta Dirprtiva

-Artículo 14.- La Junta Directiva estará integrada por (5) PRESIDENTE, SECRETARIO, TESORERO,
.VICEPRESIDENTE,..VOCALES

Deberán reunirse al menos .1 VEZ AL MES . f&P
el buen desarrollo de las actividades'sociaies! *"*"" *" "^ lVJ

-Artículo 15.- La falta de asistencia alas reuniones señaladas, de los miembros de la Junta Di-
rectiva, durante veces conceruHv.. « ,tHfi^.A, a < i -. consecutivas o alternas sin causa jus
tificada, dará lugar al cese en el cargo respectivo.

"Artículo 16.- Los cargos que componen 1, Junta Directiva, se elegirán por la Asamblea General y
oh2 !7° T ?• .•;•• añ0S' salv° revocación expresa de aquélla, pudiendo ser
objeto de reelección indefinidamente (6).

EN EL 1ER TURNO EL 50% DE LOS MISMOS
Dichos cargos se renovarán (7) .EN.EL_2ER TURNO EL RESTO

* Artículo 17.- Para pertenecer a la Junta Oirectiva sprí „„,!.„ . • , ...ui lectiva sera preciso reunir los siguientes requisitos:

a) Ser designado en la forma prevista en los Estatutos.
b) Ser socio de la Entidad (8).

O Ser mayor de edad o menor emancipado, y gozar de la plenitud de los derechos
civi les.
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••Artículo 18.- El cargo de miembro de la Junta Directiva se asumirá cuando, una ve
la Asamblea General, se proceda a su aceptación o toma de posesión (9\*

Los cargos serán gratuitos (10), si bien la Asamblea General podrá establ
su caso, el abono de dietas y gastos.

« Artículo 19.- Los miembros de la Junta Directiva cesarán en los siguientes casos:

a) Expiración del plazo de mandato.
b) Dimisión (11).

c) Cese en la condición de socio, o incursión en causa de incapacidad
d) Revocación acordada por la Asamblea General en aplicación de lo previsto

artículo 16* de los presentes Estatutos.
e) Fallecimiento.

Cuando se produzca el cese por la causa prevista en el apartado a), los miembros
de la Junta Directiva continuarán en funciones hasta la celebración de la primera
Asamblea General, que procederá a la elección de los nuevos cargos.

En los supuestos b), c), d) y e), la propia Junta Directiva proveerá la vacante
mediante nombramiento provisional, que será sometido a la Asamblea General para su
ratificación o revocación, procediéndose, en este último caso, a la designación
correspondiente.

Todas las modificaciones en la composición de este órgano serán comunicadas al Re
gistro de Asociaciones.

•Artículo 20.- Las funciones de la Junta Directiva son:

a) Dirigir la gestión ordinaria de la Asociación, de acuerdo con las directrices
de la Asamblea General y bajo su control.

b) Programar las actividades a desarrollar por la Asociación.
c) Someter a la aprobación de la Asamblea General el presupuesto anual de gastos e

ingresos, asi como el estado de cuentas del año anterior.
d) Confeccionar el Orden del Día de las reuniones de la Asamblea General, así como

acordar la convocatoria de las Asambleas Generales ordinarias y extraordinarias.
e) Atender las propuestas o sugerencias que formulen los socios, adoptando al res

pecto, las medidas necesarias.

f) Cualquier otra no atribuida expresamente a la Asamblea General.

•'Artículo 21 La Junta Directiva celebrará sus sesiones cuantas veces lo determine el Presiden
te, o el Vicepresidente en su caso, bien a iniciativa propia, o a petición de
cualquiera de sus componentes. Será presidida por el Presidente, y en su ausencia,
por el Vicepresidente y, a falta de ambos, por el miembro de la Junta que tenga
más edad.

Para que los acuerdos de la Junta sean válidos, deberán ser adoptados por mayoría
de votos de los asistentes, requiriéndose la presencia de la mitad de los miembros.

De las sesiones, el Secretario levantará act
pondi ente.

a que se transcribirá al Libro corres-

./. .



Órganos Unipersonales

El Presidente

• Artículo 22.- El Presidente de la Asociación asume la representación legal de la misma y eiecu"
tará los acuerdos adoptados por la Junta Directiva y la Asamblea General
presidencia ostentará respectivamente.

• Artículo 23. Corresponderán al Presidente cuantas facultades no estén expresamente reserva
la Junta Directiva oala Asamblea General y, especialmente, las siguientes:

a) Convocar y levantar las sesiones que celebre la Junta Oirectiva yla Asambl^
General, dirigir las deliberaciones de una y otra, ydecidir un voto de calidad
en caso de empate de votaciones.

b) Proponer el plan de actividades de la Asociación a la Junta Directiva, impul
sando y dirigiendo sus tareas.

c) Ordenar los pagos acordados válidamente.

d) Resolver las cuestiones que puedan surgir con carácter urgente, dando conoci
miento de ello a la Junta Oirectiva en la primera sesión que se celebre.

El Vicepresidente

"Articulo 24.- El Vicepresidente (12) asumirá las funciones de asistir al Presidente ysustituir
le en caso de imposibilidad temporal de ejercicio de su cargo. Asimismo, le co
rresponderán cuantas facultades delegue en él, expresamente, el Presidente.

* El Secretario

*Artículo 25.- Al Secretario le incumbirá de manera concreta recibir y tramitar las solicitudes
de ingreso, llevar el fichero y el Libro-Registro de Socios, y atender a la custo
dia y redacción del Libro de Actas.

Igualmente, velará por el cumplimiento de las disposiciones legales vigentes en
matena de Asociaciones, custodiando la documentación oficial de la Entidad cer
tificando el contenido de los Libros y archivos sociales, y haciendo que se cursen
a la autoridad competente las comunicaciones preceptivas sobre designación de Jun
tas Directivas y cambios de domicilio social.

El Tesorero

"Artículo 26- El Tesorero dará aconocer los ingresos ypagos efectuados, formalizará el presu
puesto anual de ingresos y gastos, así como el estado de cuentas del año anterior
(13), que deben ser presentados a la Junta Directiva para que ésta, a su vez, los
someta a la aprobación de la Asamblea General (14).

CAPITULO TERCERO

* DE LOS SOCIOS: PROCEDIMIENTO DE ADMISIÓN Y CIASFS

Articulo 27.- Pueden ser miembros de la Asociación aquéllas personas (15) que así lo deseen y
reúnan las condiciones (16) siguientes: PERSONAS MAYORES DE ERAD, PERSONAS
QUE. .VIVAN .EN .EL. PUEB.LO.. PERSONAS. ALLEGADAS 'Á' LÁ" VIDA" DEL MISMO.
MENORES CON AUTORIZACIÓN DE SU REPRESENTANTE LEGAL YNO TENDRÁN /VOTO.
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-Artículo 28.- Quienes deseen pertenecer a la Asociación, lo solicitarán por es!
dos miembros y dirigido al Presidente, el cual, dará cuenta a lav
que resolverá sobre la admisión o inadmisión, pudiéndose recurrírW
la Asamblea General (17). \^

"Artículo 29.- L, Asociación por acuerdo de la Junta Directiva, podrá otorgar la co^TdT
socio honorario a aquellas personas que. reuniendo los requisitos necesar oSJr[formar parte de^ aquélla, no puedan servir alos fines soTiales con pe enc a
f sica. La calidad de estos socios es meramente honorífica (18) y. por ,"
otorga la condición jurídica de miembro, ni derecho a oartirinJ .„ i -«*.«._„ ».-.,*,* de,. „_. „u^rj/;;rz:,:::z :ros d*

* DERECHOS Y DEBERES DE IOS SOCIOS

* Artículo 30.- Todo asociado tiene derecho a:

' 1} SíoV°deñCtrrdOSl YrtUa?°neS CO"traHos ala «-ey de Asociaciones oalosEstatutos, dentro del plazo de cuarenta días naturales, contados a partir de
1luíH1 I*"-6 hUb,Cra C°n0CÍd0' ° teníd° «PTlunldl de conocerel contenido del acuerdo impugnado.

* 2) Conocer en cualquier momento, la identidad de los demás miembros de la Asocia
da deísta CU6ntaS ^ Ín9re¿°S y9aSt°S' y6l deSa"°"° de '• «Sví-

" ^ rirr?tarieefedetreCh0 dG *" "^ " U* ASamb1eaS Ge"era1eS< "udíé"d° «"'-nr. a tal efecto, su representación a otros miembros
llVl^' de/CUG.rd0 C0" l0S Prese"tes Estatutos, en los órganos de direcciónde la Asociación, siendo elector y elegible para los mismos.

aei emblema de la Asociación, si lo hubiere

6> hubieLUn 6JemPla: ^ l0S ESUtUt°S y de1 Re9lame"t0 de ««««-" I"fHor si lob ere. y presentar solicitudes y quejas ante los órganos directivos.
Hn ^7^ ">* .*Ct°S *°^°* colectivos, y disfrutar de los elementos des
tinados a uso común de los socios (local social, bibliotecas. ..., en la forma
que, en cada caso, disponga la Junta Directiva

"8) Hars0,e0ilrrmeadCrH0'1COn '"**** PW,° *'* ad°PC,<5" de "*d?das "-iplina-rias e informado de las causas que motiven aquéllas, que sólo podrán fundarse
en el incumplimiento de sus deberes como socios

9) (20).

* Artículo 31.- Son deberes de los socios:

- 1] CorntHbu!r alTT aC"V° ""' UC°""CUC^ d* 1». fines de la Asociación.b) Contribuir al sostenimiento de los gastos con el M™ ^» i,,
tabiezcan por LA. ASAMB.LEA. .GENERAL . . (zi) C" 3S ^ " "~

c) Acatar y cumplir los presentes E<:^a^»^ne . ioor los óYnannc r . esen«s Estatutos, y los acuerdos válidamente adoptados
por ios órganos rectores de la Asociación.

* Régimen Sancionador

lo, E.t.talo. „ ,„ acuerdos d. ,, AtmhUt ^^^ o^ u jrat< olr,etlv,.

Las sanciones pueden comprender desde la ,„t„n„,¡í A i
un mes, hasta la separac ón dfin ivV en 1os t ™" ? *' ^ 15 "" *34» al 37», ambos inclusive. etl°ltlVa> *" 1oS termlnos Previstos en los artículos

.../..
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A tales efectos, el Presidente podrá acordar la apertura de una investí
que se aclaren aquellas conductas que puedan ser sancionabas Las arV.n.
llevarán a cabo por la Secretaría, que propondrá a la Junta oirectiva la >Ate,^
de as medidas oportunas. La imposición de sanciones será facultad de la J^tTrT^
rectiva. y deberá ir precedida de la audiencia del interesado.

Contra dicho acuerdo, que será siempre motivado, podrá recurrirse ante la Asambl»
General. s,n perjuicio del ejercicio de acciones previsto en el artículo 30-

" PERDIDA DE LA CONOICTOH nr qy-rn (Ver nota „ut ifífnm)

- Artículo 33.- La condición de socio se perderá en los casos siguientes:

1) Por fallecimiento.
2) Por separación voluntaria (22).
3) Por separación por sanción, acordada por la Junta Directiva, cuando se dé 1

circunstancia siguiente:

*^rr^V™6' reUerad° ydelíberad0' de los «••«•"•• emanados de lospresentes Estatutos y de los acuerdos válidamente adoptados por la Asamblea
General y Junta Directiva. «samoiea

"Artículo 34.- En caso de incurrir un socio en la última circunstancia aludida en el artículo an
terior el Presidente podrá ordenar al Secretario la práctica de determinadas d
agencias previas, al objeto de obtener la oportuna información, a la vista de a
i: ad * í rÍa P°drí mandar arChWar US «*«««•"•«. incoarcíonador en la forma prevista en el artículo 32-, obien, expediente de separacio".

• En este último caso, el Secretario, previa comprobación de los hechos, pasará al
- eresado un escrito en el que se pondrán de manifiesto los cargos que se íe im-
rapnúzao :¡iTd^ conttestar ai?rvn su defensa io *•• •«»- **"*»• en, V , transcurridos los cuales, en todo caso, se pasará el

asunto a la primera sesión de la Junta Directiva la mal xrnrA>ri i _.con el "quorum" de MITAD MAS UNO 1oe "!*V , C"a1 acordará ^ 1«e proceda,M oe re los componentes de la mi sma (23).

"Artículo 35.- El acuerdo de separación será notificado al interesado, comunicándole que. contra
eTc¿lePb° e PreSTar reCUrS° "* '* ^"^ A,-H" G^^ ^Jaordin^ri'que se celebre, que. de no convocarse en tres meses, deberá serlo a tales efectos

lus endíTr MÍ6;tral tant°' UPreSld6nCU P°drá aC°rdar *» e1 WpS- »suspendido en sus derechos ¿orno socio y. si formara parte de la Junta Directiva.
deberá decretar la suspensión en el ejercicio del cargo.

En el supuesto de que el expediente de separación se eleve a la Asamblea General
el Secre ario redactará un resumen de aquél, a fin de que la Junta Directiva pueda
mar 21/ ' *TT" ***** ™^^ Pr^^ P°r el -culpad i !
t autrdo" heCh°S Para qUe ^ ASamMea PU6da ad°Ptar e1

obliqatoHa Pr0Ced/m'ent° de pérdída * la condición de socio, si bien es de
Por,ntanrtC,0ni' ™T^ ^ "*" ''^^ estab1^d° P»r la Ase

nte 1 *„ 7 °" ^ " haCG e° l0S Presentes Estat"tos no esvinculante para la entidad.

.. ./.
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• Artículo 36- El acuerdo de separación, que será siempre motivado, deberá ser Cl
teresado. pudiendo éste recurrir a los Tribunales en ejercicio del
corresponde, cuando estimare que aquél es contrario ala Ley oalos í

"Artículo 37.- Al comunicar aun socio su separación de la Asociación, ya sea con carácterToTun-
Urio o como consecuencia de sanción, se le requerirá para que cumpla con las
obligaciones que tenga pendientes para con aquélla, en su caso.

CAPITULO CUARTO

* PATRIMONIO FUNDACIONAL Y REGIHEN PRESUPUESTARIO

*Artículo 38.- El patrimonio fundacional de la Asociación asciende a ?.
pesetas (24).

* Artículo 39.- Los recursos económicos previstos por la Asociación para el desarrollo de las ac
tividades sociales, serán los siguientes:

a) Las cuotas de entrada que señale la Junta Directiva.
b) Las cuotas periódicas que acuerde la misma.
c) Los productos de los bienes y derechos que le correspondan, así como las sub

venciones, legados y donaciones que pueda recibir en forma legal.
d) Los ingresos que obtenga la Asociación mediante las actividades lícitas que

acuerde realizar la Junta Oirectiva, siempre dentro de los fines estatutarios.

CAPITULO QUINTO

* De la modificación de Estatutos

•Artículo 40.- La modificación de los Estatutos podrá hacerse a iniciativa de la Junta Directiva
o por acuerdo de ésta cuando lo solicite á LA. MAYORÍA de 1os socíos 1ntcHtos|
En cualquier caso, la Junta Oirectiva designará una Ponencia formada por tres so
cios, a fin de que redacte el proyecto de modificación, siguiendo las directrices
impartidas por aquélla, la cuál fijará el plazo en el que tal proyecto deberá es
tar terminado.

•Artículo 41.- Una vez redactado el proyecto de modificación en el plazo señalado, el Presidente
lo incluirá en el Orden del Día de la primera Junta Directiva que se celebre, la
cuál lo aprobará o. en su caso, lo devolverá a la Ponencia para nuevo estudio.

En el supuesto de que fuera aprobado, la Junta Directiva acordará incluirlo en el
Orden del Día de la próxima Asamblea General Extraordinaria que se celebre, o
acordará convocarla a tales efectos.

•Artículo 42.- Ala convocatoria de la Asamblea se acompañará el texto de la modificación de Es
tatutos, a fin de que los socios puedan dirigir a la Secretaría las enmiendas que
estimen oportunas, de las cuáles se dará cuenta a la Asamblea General, siempre y
cuándo estén en poder de la Secretaría con ocho días de antelación a la celebra
ción de la sesión.

Las enmiendas podrán ser formuladas individualmente o colectivamente, se harán
escrito y contendrán la alternativa de otro texto.

por
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capitulosnrm

DELADISQIUCIONDEiAASOCIACIONESYAPLICACIÓNDPIPATRIMONIOW»i

*Artículo43.-LaAsociaciónsedisolverá:

1)Porvoluntaddelossocios,expresadaenAsambleaGeneralconvocadaalefecto
conelvotofavorabledelamayoríaabsolutadelospresentes'

2)Porlascausasdeterminadasenelartículo39delCódigoCivil
3)PorsentenciaJudicial.

EncasodedisolverselaAsociación,laAsambleaGeneralqueacuerdeladisolu
ciónnombraráunaComisiónLiquidadora,compuestaporIRESmiembrosextrae
dosde1.JuntaDirectiva,lacuálseharácargodelosfondosqueexistan

Unavezsatisfechaslasobligacionessocialesfrentealossociosyfrenteater
^^As&aHzn'̂&i^ifi^^KiiDícodBs10hubiere'seráentre9ad°a<?5>••

Artículo44.-

OISPOSICIOWTRANSITORIA

LosmiembrosdelaJuntaDirectivaquefiguranenelActadernnctiK.^?A„a•

DISPOSICIONESFTNAIF<;

wm~i;T¿:Eiutu;:;serV-6r9anocwnpetenteparaínterpretarios-«'*•«<«*•••«•• UtoE\tat.Ut°jyíCUbMrSUS1a^unas'metiéndosesiemprealanormativalegalvl-
b^icGinne::íeqr;:¡:s~-ydandocuenta-parasu^^-aia>"-«*-

SESM"^JunTo-"!.StatUtrSera"m0d,Mcad0S—•**•T«cerdosqueválidamenteadopten
avdec7f'J.ATb1eSGenera1'dentr°dClmarC°deSUS-Poctlv.,competen- cías,ydeconformidadconloprevistoenelCapítuloQuinto.

TERCERA.

losAp^slntesGerera!T"""^""Re9lament°"-Ré9ÍmGnInteH°r'C™-«rrollode Iriosmis.no".'^"°aUerarí'.enni"9ú"cas°'1«Prescripcionescontenidas

ELSECRETARIO
PRESIDENTE

./...
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